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Comisión Especial Multipartidaria responsable de definir objetivos y 
Lineamientos en la Lucha Contra el Terrorismo y Crimen Organizado 

Transnacional. 

Periodo Anual de Sesiones 2025-2026 
Segunda Legislatura Ordinaria 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha : jueves 5 de marzo de 2026. 

Hora : 08:00 a.m. 

Modalidad : Presencial – Sala 1 “Carlos Torres y Torres 
Lara” Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre. 
Virtual - Plataforma Microsoft Teams. 

 
I. ORDEN DEL DÍA 

 
I.1. Informe del señor Hugo Alberto Begazo de Bedoya, Ministro del Interior y 

del señor Oscar Manuel Arriola Delgado, Comandante General de la 
Policía Nacional del Perú, sobre el diagnóstico nacional respecto del 
terrorismo y del crimen organizado transnacional, así como las acciones 
adoptadas y/o por adoptar frente a dichas organizaciones y sus remanentes 
en nuestro país, considerando la actual realidad y situación sociopolítica de 
las regiones. Asimismo, se tratarán los siguientes puntos: 
 

• Principales Organizaciones criminales con presencia en el país. 

• Situación actual y tendencias advertidas respecto de las organizaciones 
terroristas y de crimen organizado transnacional en el territorio nacional. 

• Zonas de mayor incidencia y riegos para la seguridad nacional. 

• Capacidades y respuesta del Estado. 
 

I.2. Informe del doctor Tomás Aladino Gálvez Villegas, Fiscal de la Nación (i), 
sobre el diagnóstico nacional respecto del terrorismo y del crimen organizado 
transnacional, así como las acciones adoptadas y/o por adoptar frente a 
dichas organizaciones y sus remanentes en nuestro país, considerando la 
actual realidad y situación sociopolítica de las regiones. 

  

 

Lima, 03 de marzo 2026 
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